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B.   OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO DE DEFENSA
 15.314/05. Anuncio del Mando Regional Centro 

del Ejército de Tierra por el que se notifica me-
diante su publicación la Resolución de fecha
02/03/05, recaída en el expediente 67-05-T.

En cumplimiento de la obligación legal contenida en 
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
se notifica a Sheretzade Calvo Segovia con DNI 
20.264.309-K, con último domicilio conocido en avenida 
Abrantes, 139, 1.º derecha en Madrid, el extracto de la 
resolución dictada en procedimiento de reintegro por 
pagos indebidos en la nómina de la Jefatura de Intenden-
cia Económica Administrativa del Mando Regional 
Centro del Ejército de Tierra relativo al interesado, por 
los motivos siguientes:

Concepto del expediente: El interesado causó baja en 
el Ejército de Tierra el día 14/12/04, por finalización del 
compromiso; sin embargo, le fueron abonadas las nómi-
nas en su totalidad hasta el día 31/12/04.

Fecha de la nómina del pago indebido: 15/12/04-
31/12/04.

Importe total a reintegrar por pago indebido: 158,22 
euros.

Por lo expuesto, de conformidad con el artículo 105.2 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y en virtud de las 
competencias atribuidas a esta Jefatura en el Real Decre-
to 912/2002 y la Orden Ministerial 3537/2003 que lo 
desarrolla, y por delegación del señor Ministro de Defen-
sa (Orden Ministerial 4/1996, de 11 de enero BOE 16 en 
su punto cuarto), he resuelto declarar indebidamente co-
brados los haberes anteriormente mencionados, en lo que 
afecta exclusivamente al pago indebido producido y, en 
consecuencia, declaro indebido el pago de ciento cin-
cuenta y ocho euros con veintidós céntimos (158,22), 
percibidos por el interesado.

La presente Resolución pone fin a la vía administrati-
va y contra la misma podrá interponerse recurso potesta-
tivo de reposición ante mi autoridad, en el plazo de un 
mes, o bien recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado Central de lo Contencioso-Administrativo, en el 
plazo de dos meses, en ambos casos a contar desde el día 
siguiente en que la misma le sea notificada.

El expediente del presente procedimiento se encuentra 
a disposición del interesado en la Jefatura de Intendencia 
Económica Administrativa del Mando Regional Centro 
del Ejército de Tierra, en Paseo Reina Cristina, 3 (28014 
Madrid).

En Madrid, 22 de abril de 2005, por delegación del 
Ministro de Defensa (Orden 4/1996, de 11 de enero, 
BOE 16), el General Jefe de la J.I.E.A Centro, Francisco 
Manuel Gómez Sevilla. 

 15.422/05. Anuncio del Mando Regional Centro 
del Ejército de Tierra por el que se notifica me-
diante su publicación la Resolución de fecha
01/03/05, recaída en el expediente 74-05-L.

En cumplimiento de la obligación legal contenida en el 
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se 
notifica a Alexandra Edroso Blanco con DNI 09.053.735-S, 
con último domicilio conocido en C/. Lugo, 3, 3.º B en 
Alcalá de Henares-Madrid, el extracto de la resolución 
dictada en procedimiento de reintegro por pagos indebi-

dos en la nómina de la Jefatura de Intendencia Económi-
ca Administrativa del Mando Regional Centro del Ejérci-
to de Tierra relativo al interesado, por los motivos 
siguientes:

Concepto del expediente: El interesado causó baja en 
el Ejército de Tierra el día 12/12/04, por finalización del 
compromiso; sin embargo, le fueron abonadas las nómi-
nas en su totalidad hasta el día 31/12/04.

Fecha de la nómina del pago indebido: 13/12/04-
31/12/04.

Importe total a reintegrar por pago indebido: 42,81 
euros.

Por lo expuesto, de conformidad con el artículo 105.2 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y en virtud de las 
competencias atribuidas a esta Jefatura en el Real Decre-
to 912/2002 y la Orden Ministerial 3537/2003 que lo 
desarrolla, y por delegación del señor Ministro de Defen-
sa (Orden Ministerial 4/1996, de 11 de enero BOE 16 en 
su punto cuarto), he resuelto declarar indebidamente co-
brados los haberes anteriormente mencionados, en lo que 
afecta exclusivamente al pago indebido producido y, en 
consecuencia, declaro indebido el pago de cuarenta y dos 
euros con ochenta y un céntimos (42,81), percibidos por 
el interesado.

La presente Resolución pone fin a la vía administrati-
va y contra la misma podrá interponerse recurso potesta-
tivo de reposición ante mi autoridad, en el plazo de un 
mes, o bien recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado Central de lo Contencioso-Administrativo, en el 
plazo de dos meses, en ambos casos a contar desde el día 
siguiente en que la misma le sea notificada.

El expediente del presente procedimiento se encuentra 
a disposición del interesado en la Jefatura de Intendencia 
Económica Administrativa del Mando Regional Centro 
del Ejército de Tierra, en Paseo Reina Cristina, 3 (28014 
Madrid).

En Madrid, 22 de abril de 2005, por delegación del 
Ministro de Defensa (Orden 4/1996, de 11 de enero, 
BOE 16), el General Jefe de la J.I.E.A Centro, Francisco 
Manuel Gómez Sevilla. 

 15.450/05. Anuncio del Mando Regional Centro 
del Ejército de Tierra por la que se notifica me-
diante su publicación la Resolución de fecha
02/03/05, recaída en el expediente 75-05-L.

En cumplimiento de la obligación legal contenida en 
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
se notifica a Sergio García López con DNI 52.887.681-
D, con último domicilio conocido en calle Valdecanillas, 
59, 3.º A en Madrid, el extracto de la resolución dictada 
en procedimiento de reintegro por pagos indebidos en la 
nómina de la Jefatura de Intendencia Económica Admi-
nistrativa del Mando Regional Centro del Ejército de 
Tierra relativo al interesado, por los motivos siguientes:

Concepto del expediente: El interesado causó baja en 
el Ejército de Tierra el día 18/12/04, por finalización del 
compromiso; sin embargo, le fueron abonadas las nómi-
nas en su totalidad hasta el día 31/12/04.

Fecha de la nómina del pago indebido: 19/12/04-
31/12/04.

Importe total a reintegrar por pago indebido: 60,11 
euros.

Por lo expuesto, de conformidad con el artículo 105.2 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y en virtud de las 
competencias atribuidas a esta Jefatura en el Real Decre-
to 912/2002 y la Orden Ministerial 3537/2003 que lo 
desarrolla, y por delegación del señor Ministro de Defen-
sa (Orden Ministerial 4/1996, de 11 de enero, BOE 16 en 
su punto cuarto), he resuelto declarar indebidamente co-
brados los haberes anteriormente mencionados, en lo que 
afecta exclusivamente al pago indebido producido y, en 
consecuencia, declaro indebido el pago de sesenta euros 
con once céntimos (60,11), percibidos por el interesado.

La presente Resolución pone fin a la vía administrati-
va y contra la misma podrá interponerse recurso potesta-
tivo de reposición ante mi autoridad, en el plazo de un 
mes, o bien recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado Central de lo Contencioso-Administrativo, en el 
plazo de dos meses, en ambos casos a contar desde el día 
siguiente en que la misma le sea notificada.

El expediente del presente procedimiento se encuentra 
a disposición del interesado en la Jefatura de Intendencia 
Económica Administrativa del Mando Regional Centro 
del Ejército de Tierra, en Paseo Reina Cristina, 3 (28014 
Madrid).

En Madrid, 22 de abril de 2005, por delegación del 
Ministro de Defensa (Orden 4/1996, de 11 de enero, 
BOE 16), el General Jefe de la J.I.E.A. Centro, Francisco 
Manuel Gómez Sevilla. 

MINISTERIO DEL INTERIOR
 15.577/05. Anuncio de la Subdirección General de 

Asilo por el que se comunica a Juan Manuel 
Menéndez Font el acuerdo del Consejo de Minis-
tros, de fecha 8 de abril de 2005, de revocar la 
resolución del Ministro del Interior de fecha 29 
de octubre de 1993.

No siendo posible practicar la notificación por otros 
medios por desconocerse el domicilio actual del interesa-
do, y dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 59.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, por el presente anuncio se le co-
munica dicho acuerdo, que encuentra a su disposición en 
la sede de la Subdirección de Asilo, calle Pradillo, 40, de 
Madrid.

Madrid, 12 de abril de 2005.–Julián Prieto Hergueta, 
Subdirector General de Asilo. 

 15.588/05. Anuncio de la Subdirección General de 
Asilo por el que se cita a entrevista a Pavel She-
vchenko y otros.

Al no haber sido posible practicar la notificación en el 
último domicilio de los interesados, conocido por esta 
Subdirección, y dando cumplimiento en lo dispuesto en 
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, por el presente anuncio 
se comunica la fecha en que deben comparecer en la 
Oficina de Asilo y Refugio, calle Pradillo, n.º 40, de 


